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Resumen Ejecutivo

1  Introducción

Se presentan en este documento una síntesis de los hallazgos de la Misión de
Evaluación conformada para la evaluación de medio término del Plan 2012-2016 del
Consorcio integrado por Alternativa, Calandria y Fovida con el apoyo de Pan Para el
Mundo. Este documento incluye resúmenes de las evaluaciones de cada una de las
instituciones mencionadas, precedidas por una evaluación del proceso del Consorcio
así como del contexto en el que se diseñó y se viene ejecutando el Plan. Culmina el
documento con conclusiones y recomendaciones en torno al Consorcio así como en
torno a los contenidos programáticos del Plan que son, en términos generales, el
armazón estratégico de las instituciones involucradas en el Consorcio.

2  Antecedentes

Los términos de referencia de esta evaluación presentan de manera sucinta el origen y
alcances del Consorcio establecido “a partir del aliento de EED (2007), para que sus
contrapartes se asocien y gestionen un solo “proyecto financiero”, con el objetivo de
disminuir costos en el monitoreo, seguimiento y evaluación, así como racionalizar la
labor administrativa de las instituciones contrapartes.”

Más allá del objetivo inmediato del Consorcio, las instituciones que lo forman tienen
una larga y rica historia compartida de trabajo y compromiso con los sectores
populares y sus organizaciones. Fundadas entre fines de la década de 1970 e inicios de
la década siguiente, las tres han afrontado coyunturas diversas de la historia peruana
reciente (desde las históricas movilizaciones populares de inicios de los 80 hasta la
caída del fujimorismo y la consiguiente transición democrática del 2000 y ss., pasando
por la crisis, la expansión de la violencia y el régimen autoritario). Lo han hecho
compartiendo valores fundamentales y enfoques comunes (educación popular,
protagonismo popular, enfoque de derechos y de género, etc.). Esto llevó a que los
evaluadores del primer Plan afirmaran que éste “puede ser considerado una
exploración inicial sobre las posibilidades de caminar progresivamente a una
asociación con un mayor alcance programático.”

Los integrantes de la Misión Evaluadora del Plan 2012-2016 hemos constatado la
existencia de enfoques y ejes programáticos comunes entre las tres instituciones.
Resaltan, entre otros: el enfoque territorial del desarrollo; una visión participativa y
deliberativa de la democracia; el enfoque de género y el trabajo específico en relación
a los derechos de las mujeres; el empoderamiento de los actores sociales, vía la
construcción de capacidades; el desarrollo sistemático de la incidencia política en
función de obtener políticas públicas inclusivas; el enfoque intercultural; el desarrollo
de una agenda medio ambiental y la perspectiva de sostenibilidad de las
intervenciones.
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3  Contexto en el que se desenvuelve el Plan 2012-2016

Como parte del proceso de formulación del Plan 2012-2016, el consorcio hizo un
análisis de las tendencias en curso en el país. En síntesis, se identificaron cinco grandes
tendencias:

 Crecimiento económico con impactos diferenciados
 Reducción de la pobreza, mejora de algunos indicadores sociales pero mantención

de las desigualdades
 Crisis de la política y deterioro institucional
 Retroceso en los procesos de descentralización y la participación ciudadana
 Consideraciones en torno al cambio climático

En términos generales, la Misión evaluadora considera que el análisis fue acertado y
permitió contextualizar adecuadamente las intervenciones propuestas. Así mismo,
reconocimos que otras tendencias que no estaban presentes en esta formulación
inicial fueron identificadas y analizadas en otros documentos institucionales (por
ejemplo, la tendencia a una mayor visibilidad de las demandas de las mujeres y los
obstáculos para transformarlas en políticas públicas; o la tendencia a una mayor
concentración de los medios de comunicación).

En el curso de la implementación del Plan se han producido algunos cambios. El más
importante consiste en el agotamiento del ciclo de crecimiento y el paso a una etapa
de desaceleración económica con consecuencias ya visibles en la reducción de ingresos
fiscales, brecha externa, pérdida de empleos y mayores tensiones políticas y sociales.
Este nuevo momento del ciclo económico va de la mano con una redoblada tendencia
a re-centralizar funciones y gastos en el Poder Ejecutivo en desmedro de las instancias
sub-nacionales. El debilitamiento de la descentralización, tal como lo señalaba el
análisis de tendencias del Plan, ha ido de la mano con la reducción de diversos
espacios de participación. Es de notar, sin embargo, que estas tendencias han
encontrado una significativa resistencia desde la sociedad civil. Las iniciativas del
Consorcio han contribuido significativamente a esto fortaleciendo espacios de
concertación, de participación, de gestión pública descentralizada y vigilancia social.
Así mismo, la evaluación ha constado que en diversas regiones del país se ha
incrementado el ejercicio de diversas formas de gestión pública descentralizada.

En lo que va del período del Plan, la respuesta desde el Estado frente a la protesta
social ha priorizado la criminalización de la misma. El contexto de crisis económica
apuntalará esta tendencia. Por otro lado, se han expandido diversos poderes fácticos,
siendo particularmente peligrosos los que tienen un origen ilegal/criminal y presencia
en territorios donde la instituciones de Consorcio desarrollan sus actividades (distritos
de Lima Norte y Lima Sur, Selva Central, etc.).



3

Tal como se preveía, se ha incrementado la importancia de la agenda ambiental. Un
elemento adicional está dado por la presencia del Fenómeno El Niño, cuyos diversos
impactos comienzan a sentirse. El conjunto de las tendencias antes mencionadas se
condensan en una intensa disputa por el control de territorios, recursos y poblaciones.
Lo cual hace del enfoque territorial –vinculado con el análisis de poder- una
herramienta indispensable para la planificación  del desarrollo y la construcción
democrática a las que apuntan las organizaciones que participan del Consorcio.

Una tendencia que no fue suficientemente tomada en cuenta en el momento del
diseño del Plan, y que se ha agudizado en los años recientes, es la tendencia a la
disminución de la cooperación internacional hacia el Perú, tanto la oficial como la
privada.

Por último, cabe recordar que el Plan 2012-2016 se puso en marcha con nuevas
autoridades regionales y locales (elegidas en 2010 y ejerciendo desde enero del 2011),
así como nacionales (elegidas en mayo del 2011 y ejerciendo a partir de julio del 2011).
En los supuestos del Plan se calibró de manera prudente las oportunidades que unas y
otras ofrecían. En la realidad, las moderadas expectativas fueron opacadas por la
realidad. El plan de cerrará en un año en el que se elegirá nuevo Gobierno Nacional y
Parlamento. Las condiciones en las que se desenvuelve el proceso electoral, reflejan la
profundidad de la crisis de la política en el país. A pesar de sus limitaciones y el
escepticismo de la población, la coyuntura electoral puede ser una oportunidad para
visibilizar demandas y propuestas de la sociedad civil.

4  Objetivos y metodología de la evaluación

Los términos de referencia de la evaluación incluían un objetivo general y cinco
objetivos específicos. En síntesis, se planteaba como Objetivo General: en el marco de
los cambios que se han producido en el contexto,… identificar los principales avances
en el logro de objetivos y resultados, así como las lecciones que se desprenden de la
experiencia de intervención de cada una de las instituciones y del Consorcio, y su
sostenibilidad.

Los Objetivos Específicos, incluían uno común para las tres instituciones, uno
específico para cada una de las instituciones y finalmente, un objetivo referido al
Consorcio:

1. Determinar la pertinencia de las estrategias implementadas por FOVIDA,
CALANDRIA, ALTERNATIVA y los logros que vienen alcanzado para contribuir a que
ciudadanos, ciudadanas y productores rurales y urbanos, estén empoderadas/os y
ejerciten sus derechos, disponiendo de capacidades para el mejoramiento de su
situación económica y la acción organizada para la vigilancia e incidencia, hacia una
gestión pública democrática y descentralizada.
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2. Examinar el aporte de FOVIDA para que ciudadanos y ciudadanas se beneficien de
políticas públicas nacionales y sub nacionales y productores/as de bienes y servicios de
pequeña escala mejoren sus ingresos por su posicionamiento competitivo en el
mercado.

3. Examinar el aporte de CALANDRIA para fortalecer un desarrollo incluyente y
gobernabilidad democrática, construyendo ciudadanía, y fortaleciendo el tejido social,
renovando enfoques y prácticas comunicativas, para la incidencia en políticas públicas
concertadas. .

4. Examinar el aporte de ALTERNATIVA para que ciudadanos y ciudadanas, mejoren sus
capacidades y cuenten con políticas públicas e instrumentos de gestión participativos,
para aumentar sus ingresos y mejorar sus condiciones de vida, mayor institucionalidad
democrática e igualdad de oportunidades.

5. Identificar el valor agregado, los logros y las limitaciones del funcionamiento del
Consorcio, al mismo tiempo las perspectivas de su funcionamiento futuro.

Los términos de referencia también incluían preguntas y sub-preguntas que debían
guiar el trabajo así como los indicadores a tener en cuenta para la evaluación del
cumplimiento de metas. La misión de evaluación revisó, precisó y amplió dichas
preguntas en función de alcanzar los objetivos propuestos para la evaluación. La
misión, antes de proceder a construir las herramientas pertinentes para el trabajo de
campo y análisis, dedicó varias de sus sesiones de trabajo a homogenizar criterios en
relación con los contenidos del Plan del Consorcio. Es decir, en relación con los
enfoques (de derechos, territorial, de género, participativo, intercultural) y con
asuntos específicos como descentralización, comunicación estratégica, democracia
participativa, etc.

Con un marco conceptual y herramientas de evaluación comunes, los integrantes de la
misión establecieron planes de trabajo de campo en coordinación con cada una de las
instituciones. Así mismo, revisaron un amplio repertorio de documentos de cada una
de las instituciones así como materiales de análisis en torno a los temas de
intervención, elaborados por especialistas y otras instituciones. En cada una de las
evaluaciones específicas se incluye información de las actividades realizadas en
relación con cada una de las instituciones.

Por último, los integrantes de la misión procedieron a preparar los documentos finales
de las evaluaciones correspondientes a cada una de las instituciones. Si bien el punto
de partida fue un esquema común para las tres instituciones, cada uno de los informes
adoptó la forma más adecuada a los requerimientos de la institución a la que refería,
de allí que los esquemas de los informes específicos tengan diferencias entre sí. Dichos
informes fueron preparados y discutidos al interior del equipo evaluador, y
presentados a las instancias correspondientes de cada una de las instituciones, entre
los meses de octubre y noviembre del 2015. Este documento final, con las
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características señaladas previamente ha sido preparado y discutido por el equipo de
la misión durante el mes de diciembre de 2015.

Es de resaltar la amplitud de las personas y organizaciones con las cuales los miembros
de la Misión se pudieron relacionar, lo cual es de por sí un claro indicador del impacto
de las organizaciones involucradas y del reconocimiento que tienen en la sociedad civil
y entre las autoridades de los territorios en los cuales actúan.

5 Síntesis de las evaluaciones de los componentes del Plan 2012-2016

5.1 Por un Desarrollo Inclusivo, Democrático y Sostenible, a cargo de FOVIDA

Al interior del Plan 2012-2016 del Consorcio, FOVIDA asumió como Objetivo Específico
el siguiente: La política pública sub nacional está subordinada con tendencia creciente
a la lucha sostenible contra la pobreza y productores/as de bienes y servicios de
pequeña escala mejoran sus ingresos por su posicionamiento competitivo en el
mercado.

En función de dicho objetivo, se comprometió a obtener logros de cara a dos
indicadores de resultados. A continuación se presentan los logros alcanzados hasta
fines del 2014 con breves comentarios de carácter cualitativo.

Indicador 1: “Los/las representantes de 179 organizaciones, gremios y/o colectivos
negocian con los gobiernos sub nacionales acciones para el desarrollo económico local
y la igualdad de género, logrando concerta5 17 políticas (de los cuales el 50 % se
implementan), 13 planes de desarrollo (el 20% de las acciones se implementan) y 55
proyectos aprobados e implementados, beneficiando a 430 mil personas de 19
distritos, 10 provincias, 2 gobiernos regionales y 3 Mancomunidades.”

Indicadores Avances al 2014 % de
avances

179 organizaciones negocian con gobiernos sub-
nacionales acciones para el desarrollo territorial

137 organizaciones, colectivos y gremios negocian iniciativas
para el desarrollo económico territorial, de la agricultura, la
artesanía, los mercados de abastos y la igualdad de género1

76.5/100

Organizaciones inciden en 17 políticas, de los cuales
el 50% se implementan2

Organizaciones logran la aprobación de 32 políticas públicas. 188/100

De las 32 políticas 29 se ponen en práctica, cuyo nivel de
avance alcanza más o menos el 60.3%.

60.3/50

Organizaciones inciden en 13 planes de desarrollo y
el 20% de los acciones se implementan3

Organizaciones logran incidir en sus autoridades locales para la
aprobación de 10 planes para mejorar la igualdad de género

76.9/100

En promedio el 2.8 % de las acciones de dichos planes se
implementan

2.8/20

Organizaciones inciden en sus autoridades locales
para la aprobación de 55 proyectos, de los cuales se
implementa  el 20%4

Organizaciones logran incidir en la aprobación de 35 proyectos 70/100
De los proyectos aprobados (35) 13 se vienen implementando 23.6/20

Fuente. Sistema de monitoreo y evaluación de Fovida

1 Base de datos de FOVIDA
2 Ver avances anexo 1
3 Ver avances anexo 2
4 Ver avances anexo3
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En general, los evaluadores consideran que el nivel de avance es satisfactorio. Es
importante tomar en cuenta que los logros en este terreno dependen de factores que
escapan al control directo de los ejecutores del proyecto y sus aliados. Es el caso de la
aprobación e implementación de proyectos que depende no solo de autoridades y
funcionarios locales sino también de instancias como el MEF.

Los logros alcanzados resultan del desarrollo de estrategias complementarias:

Fuerte articulación con el eje Dinamización de economías territoriales. Una
característica principal de las intervenciones y logros de FOVIDA en este campo es la
articulación del eje Gobernabilidad Democrática, al que se refiere este indicador, con
el eje Dinamización de Economías Territoriales. La promoción de actividades
productivas específicas ha sido asumida como una forma de ejercicio de los derechos
económicos, sociales y culturales (DESC) y ha estado asociada a diversas iniciativas de
reclamo y ejercicio de los derechos civiles y políticos, en particular en derecho a la
Participación.

Incidencia sobre las políticas públicas de los gobiernos subnacionales. A pesar del
generalizado deterioro de la gobernabilidad democrática en el país, los resultados de
FOVIDA en términos de políticas públicas logradas a través de procesos de incidencia
son impresionantes, tal como se refleja en los cuadros que resumen los logros en
términos de políticas públicas específicas y de planes de desarrollo de mediano plazo
que se incluyen en la versión completa de la evaluación.

Sostenida participación de la sociedad civil en la incidencia y vigilancia de políticas
públicas. La Misión evaluadora ha constatado, a través de testimonios directos, que
líderes e integrantes de las organizaciones socias de FOVIDA tienen un fuerte sentido
de apropiación de la participación y garantizan la sostenibilidad de estas iniciativas.

Movilización de recursos de los gobiernos subnacionales. A través de diversos
mecanismos, no solo los presupuestos participativos (también Pro-compite y otros) se
ha logrado que buena parte de las políticas públicas alcanzadas estén financiadas. Es
particularmente relevante el trabajo de FOVIDA en el terreno de presupuestos con
enfoque de género así como en Planes de Igualdad de Oportunidades y Planes contra
la violencia por razones de género.

Indicador 2: Al 2016, los ingresos de aproximadamente 1,200 productores/a  agrarios
de pequeña escala  de papas nativas, papa capiro, hierbas aromáticas, cacao, café,
sacha inchi., alcachofa, pisco y vino, han incrementado sus ingresos netos promedio en
40%;  375 artesanos en 19%; 350 conductores de puestos de abastos en 22%; 200
conductores de restaurantes gourmet en 24 % y 26 conductores de servicios turísticos
en 15%.

El siguiente cuadro resume los avances al 2014:



Papa nativa
Hierbas

aromáticas Cacao Alcachofa
Sub total de

productores/as
agrarios

Artesanos Conductores de Puestos de
abasto

No. de
beneficiarios

655
productores/a
s (455 H y 200

M)

194
productores/
as (134 H y 60

M)

140
productores

(78 H y 62 M)

28 mujeres
productoras

derivas de cacao.

81 productores/as
(48 H y 33 M)

1098 productores/as
(694H y 374M)

104 artesanos (31M,
74H)

661 comerciantes (459M y 202H)
de cuatro mercados de abastos

(VES-Rosa de América y San
Martín de Porres, SMP-El Triunfo

y Centro Cívico
Incremento de
rendimientos

100%
(De 6Tm/Ha a

12Tm/Ha

74.44% (de
360 Kg/Ha a
628 Kg./Ha)

124.35%, (de
312 a Kg/Ha a

700 Kg/Ha

Incremento
volumen de
producción:

370% (De  800
pastas a 3760

pastas de
chocolate)

15%  (de 6,521 a
7,500 docenas/Ha)

Incremento
valor de ventas

792.75% (De
S/. 232,507 a
S/ 2´075,709)

34% (de S/.
11,120/Ha a

S/.
14,979/Ha)

226.89% (De
S/. 1,606/Ha a
S/. 5,250/Ha)

527% (de S/.
2,400 a S/.15,040)

117.45% ( De S/.
11,488/Ha a S/.

24,981/Ha

10%  (de S/. 23,247 a
S/. 25,572)

Entre 10%- 18%

Ingresos netos 19.47% (De S/.
3,256/Ha a S/.

3,890/Ha)

228% (de S/.
1.655/Ha a

S/.5.434/Ha)

216.5%  (De
S/.1,406/Ha a
S/. 4,450/Ha.)

357.14% (de S/.
840 a S/. 3,840)

20% ( De S/. 5,905 a
S/. 7,086)

12% 30%

Fuente: Sistema de monitoreo y evaluación de FOVIDA
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Los avances en este eje, denominado “Dinamización de Economías Territoriales”,
resultan de la conjunción de diversas estrategias:

Mejora de prácticas productivas y comerciales. Para ello FOVIDA ha generado
diversas herramientas: (i) capacitación directa a los productores; (ii) transferencia y
manejo de factores productivos que implican cambios tecnológicos; (iii) métodos de
gestión empresarial (iv) herramientas de información; (v) mecanismos de promoción,
incluyendo la promoción y certificación de la producción orgánica a través del Sistema
de Garantías Participativas (SGP).

Promoción de la Asociatividad de los pequeños agricultores/as. FOVIDA ha formulado
diversas propuestas y modelos de asociatividad que se distinguen por su diferente
escala: asociaciones de productores  de primer nivel, redes,  consorcios y  cooperativas
como organizaciones de segundo piso.

Acceso al crédito de los pequeños productores. FOVIDA, a través de su brazo
crediticio CREDIVIDA aplica un modelo basado en el auto sostenimiento. La orientación
principal es hacia el crédito rural, desarrollando instrumentos flexibles adecuados a las
necesidades de los pequeños agricultores  su diversidad de cultivos.

Sinergias entre las diversas intervenciones. Una de las estrategias aplicadas por
FOVIDA  ha sido la generación de sinergias entre proyectos y líneas de acción, de modo
de atender el carácter multidimensional de los problemas y de sus soluciones. Así, en
la ejecución de todos los proyectos se identifican las sinergias externas que se
despliegan con gobiernos regionales y locales, con agencias del gobierno nacional que
actúan en los espacios de intervención, con universidades, entidades privadas  o con
otras ONG. Por el lado de las sinergias internas, cada proyecto de FOVIDA interactúa
con otros proyectos de la institución con los que existe vinculación temática o se
comparte el espacio territorial.

La combinación de estas estrategias ha dado resultados positivos específicos con cada
una de las cadenas productivas y sectores con los que se trabaja, tal como se detalla en
la evaluación final completa: productores/as de papas nativas; productores/as de
cacao (incluyendo niveles iniciales de transformación); productores/as de hierbas
aromáticas;  trabajadores/as de mercados de abastos; asociaciones de artesanos.

Sostenibilidad de los resultados obtenidos
Los evaluadores del componente del Plan a cargo de FOVIDA han construido
condiciones de sostenibilidad que garantizan impactos sostenidos en términos de
cambios en las condiciones de vida y el ejercicio de derechos de las poblaciones
involucradas. La clave de la sostenibilidad está en el alto nivel de apropiación por parte
de las poblaciones destinatarias de los contenidos de los programas, trátese de
participación ciudadana, de políticas públicas o de desarrollo económico.
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En el campo de la sostenibilidad económica, destaca la apuesta por la producción
orientada al mercado sin sacrificar las características productivas y sociales propias de
las comunidades involucradas. En el caso de las zonas alto andinas, ha sido un reto
grande introducir la racionalidad y la lógica de articulación al mercado. En estos
espacios y en los demás donde ha tenido intervención, FOVIDA ha impulsado
innovaciones en las cadenas productivas y su conversión en cadenas de valor mediante
la incorporación de distintos actores más allá del ámbito puramente productivo

En el terreno de la sostenibilidad ambiental han sido  paradigmáticas las acciones de
rescate y conservación de la riqueza genética contenida en las variedades de papas
nativas pigmentadas. Esta y otras acciones vinculadas al fomento  de cultivos orgánicos
como el cacao y las hierbas aromáticas han desembocado en una propuesta de
promoción de la agricultura orgánica como uno de los ejes del desarrollo agropecuario
y rural.

En la esfera de la sostenibilidad social, está la opción prioritaria por la pequeña
agricultura familiar en el campo y por los pequeños emprendimientos en las áreas
urbanas. En especial el apoyo a las unidades familiares campesinas toma en cuenta su
variedad de pisos ecológicos, diversidad de cultivos y distintas fuentes de ingreso, lo
cual no impide su incorporación a las cadenas productivas  y la articulación a los
mercados.

En cuanto a sostenibilidad política, el foco principal de la atención de FOVIDA ha
estado puesto en desarrollar capacidades de organización, movilización y reclamo, por
un lado; y de elaborar propuestas, construir alianzas e incidir en escenarios políticos,
por otro. Esto ha permitido logros en políticas públicas nacionales como el reglamento
de la Ley del Artesano, el Proyecto de Ley de Promoción y Desarrollo de los Mercados
de Abastos y la Ley de Seguridad, Soberanía y Derecho a la Alimentación. Así como
logros en políticas regionales y locales a nivel de Lima Metropolitana, en Lima Sur y la
región Junín.

Mención aparte merecen los logros de FOVIDA en el terreno del ejercicio integral de
los derechos de las mujeres cuyas mejores expresiones han sido los Planes de Igualdad
de Oportunidades (Junín y distritos de Lima Sur), planes contra la violencia de género,
presupuestos con enfoque de género.

Conclusiones y recomendaciones (síntesis de las más relevantes)
1. En el período bajo evaluación de medio término, FOVIDA ha alcanzado logros
relevantes en términos de la concreción de los objetivos estratégicos del Plan
Institucional 2012-2016 y avances significativos hacia el cumplimiento de las metas
consideradas. En estos logros han jugado un papel determinante el manejo de un
enfoque territorial de desarrollo   como instrumento   estratégico  orientador del
conjunto de sus intervenciones. Se recomienda continuar profundizando en la
comprensión y utilización del enfoque, sistematizar los aprendizajes y asumir un rol de
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liderazgo –junto con los otros socios del Consorcio- en la promoción del mismo a nivel
nacional.

2. El Plan asumió una lectura adecuada del contexto del país al momento de su diseño
e inicio de su implementación (2011-2012). En lo que va de su implementación se han
producido ajustes en función de los cambios identificados. A partir del año 2015, las
modificaciones se han acelerado. FOVIDA requiere procesar un balance de estos
cambios en función de ajustar los supuestos con los cuales culminará este Plan y en
función del diseño del futuro plan estratégico.

3. En el eje Gobernabilidad Democrática, FOVIDA ha alcanzado logros significativos en
términos de políticas públicas que amplían la vigencia y ejercicio de los derechos
ciudadanos y que conllevan logros de bienestar. Para continuar avanzando se requiere
una revisión de la concepción y herramientas de incidencia política en las condiciones
particulares de crisis de la política que se vive en el país, diferenciando escenarios
(nacionales, regionales y locales).

4. En el Eje de Dinamización de las Economías Territoriales las estrategias desarrolladas
han demostrado ser pertinentes y eficaces. Se requiere afinarlas de cara al nuevo
contexto económico (“desaceleración”) y a los nuevos desafíos que encararán los
productores a los que se acompaña.

5. FOVIDA ha cumplido un rol de coordinación del Consorcio que ha garantizado su
continuidad y sostenibilidad. Sin embargo, no ha desarrollado todas las
potencialidades del mismo en el terreno programático. Se sugiere incorporar de
manera explícita en el Plan y aportar al interior del Consorcio en términos de construir
y gestionar conocimiento compartido en torno a temas estratégicos. El ya mencionado
“enfoque territorial”, las experiencias de democracia participativa, la promoción de
cadenas de valor, la concreción del enfoque de género.

6. FOVIDA tiene una experiencia de décadas de relación y alianza con organizaciones
sociales y líderes, con autoridades y funcionarios a diversos niveles, así como presencia
en diversos espacios de concertación. El Plan 2012-2016 ha aprovechado de este
acumulado y lo ha fortalecido. Pero a la vez ha permitido comprobar que existen
nuevos actores y espacios que requieren metodologías adecuadas e innovadoras para
involucrarse en los procesos sociales. Se recomienda a FOVIDA incluir en su Plan
Estratégico diversas líneas de acción exploratorias de estos actores y escenarios
nuevos.

5.2 Comunicación para un Desarrollo que incluya a todos y todas, a cargo de
CALANDRIA

Al interior del Plan 2012-2016, CALANDRIA asumió como Objetivo Específico el
siguiente: Las condiciones de vida de sectores poblacionales pobres y vulnerables han
mejorado, debido a que el movimiento social fortalecido, renovando enfoques y
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prácticas comunicativas directas y de impacto público mediático y calificando la
participación ciudadana en las decisiones políticas municipales, regionales y
nacionales, ha logrado la implementación de programas y proyectos públicos a su
favor.

La apuesta programática del Sub Programa 2 se sustenta en la expertise acumulada de
CALANDRIA que cuenta con un modelo de intervención validado y consolidado, producto
de las lecciones aprendidas durante sus 32 años de vida institucional. Este modelo de
intervención combina la intervención en la esfera de lo público y de la política, dentro
un marco conceptual de democracia deliberativa.

Desde la perspectiva conceptual, la comunicación es entendida como un proceso social
y no solo instrumento de difusión o canal, sino que contempla la multidimensionalidad
de la comunicación social, por ello, las estrategias van más allá de la producción de
piezas de comunicación y de incidir en la agenda mediática; incorpora procesos de
fortalecimiento de actores para la construcción de propuestas consensuadas,
empodera a los actores para ponerlos en mejores condiciones de equidad e inclusión
en la esfera pública y política –los ubica ahí donde se da el debate público del bien
común.

El análisis evaluativo permite afirmar que el aporte de CALANDRIA enfatiza en la
democratización del debate público, ahí donde se configuran las prioridades de
políticas públicas para los tres niveles de gobierno, de la estructura del Estado
peruano, reforzando las voces, opiniones, demandas y necesidades de los sectores más
excluidos de la sociedad. Así, CALANDRIA genera oportunidades de visibilizar problemas
públicos y construye ciudadanía a través de los procesos de participación que aportan
a la formulación de políticas públicas sociales y democratizadoras. En función del
Objetivo mencionado, CALANDRIA formuló dos indicadores con sus correspondientes
logros:

O.E. # 2: CALANDRIA Indicador 1 Indicador 2

Las condiciones de vida de
sectores poblacionales pobres y
vulnerables han mejorado,
debido a que el movimiento
social fortalecido, renovando
enfoques y prácticas
comunicativas directas y de
impacto público mediático y
calificando la participación
ciudadana en las decisiones
políticas municipales,
regionales y nacionales, ha
logrado la implementación de

Con la participación de 20,000
ciudadanos y ciudadanas y el
soporte de 200 medios de
comunicación, 900 hombres,
mujeres, jóvenes, adolescentes,
niños y niñas del movimiento
social, han influido
positivamente en la elaboración
de 10 agendas sociales, con
incidencia en 16 procesos de
desarrollo y 6 iniciativas de
vigilancia en la implementación
de políticas y servicios de

3 gobiernos regionales (Cusco,
Huancavelica y Amazonas); 13
gobiernos provinciales
(Huancavelica, Tayacaja,
Churcampa; Chachapoyas,
Bagua, Quispicanchi, Cusco, San
Martín); y, 5 distritales
(Aramango, Comas,
Independencia, Carabayllo y
Pomalca) implementan políticas
concertadas con la sociedad civil
para lograr la igualdad de
oportunidades y ejecutan 2



5

programas y proyectos públicos
a su favor.

igualdad de oportunidades. programas de promoción de
diálogo intercultural.

El proceso de evaluación ha permitido consolidar información en torno al nivel de
cumplimiento de las metas en cada uno de los indicadores:

Indicador 1 - Avances en la consecución de las metas previstas
Meta Reporte de

Calandria5
Avances

%
Participación de ciudadanos y ciudadanas 20,000 16,871 84%
Soporte de medios de comunicación 200 206 103%
Hombres, mujeres, jóvenes, adolescentes, niños y
niñas del movimiento social influyen en la elaboración
de las agendas sociales

900 730 81%

Agendas sociales elaboradas 10 10 100%
Incidencia en procesos de desarrollo 16 15 94%
Iniciativas de vigilancia 6 9 150%

Los porcentajes de cumplimiento de metas es satisfactorio, considerando que en
algunas se ha cumplido la meta prevista y en otros el porcentaje de avance supera el
80%, teniendo por delante todavía año y medio (al momento de iniciarse la
evaluación) para culminar la implementación del proyecto.

Indicador 2 - Avances en la consecución de las metas previstas
Implementación de políticas concertadas con la

sociedad civil para lograr la igualdad de
oportunidades

Reporte de Calandria

Meta
prevista

Avances
%

Meta
alcanzada

Gobiernos regionales: Cusco,
Huancavelica y Amazonas

3 67% 2 Gobiernos regionales
de Huancavelica y
Amazonas

Provinciales: Huancavelica, Tayacaja,
Churcampa; Chachapoyas, Bagua,
Quispicanchi, Cusco, San Martín

8 50% 4 Gobiernos provinciales
de Huancavelica,
Tayacaja, Quispicanchi
y San Martín

Distritales: Aramango, Comas,
Independencia, Carabayllo y Pomalca

5 80% 4 Gobiernos distritales
de Aramango, Comas,
Independencia y
Carabayllo

Programas de promoción de diálogo
intercultural

2 50% 1 Programa de
promoción de diálogo
intercultural

Los avances en las metas del indicador 2 muestran menores porcentajes, sin embargo,
estos son satisfactorios para la etapa actual de implementación del proyecto. Como se
puede observar en el cuadro, algunas metas alcanzan un porcentaje superior al 67%;

5 Reporte de Calandria del 2015
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mientras que aquellas referidas a las políticas concertadas de nivel provincial y el
programa de diálogo intercultural, alcanzan el 50%. Asimismo, se observa que los
escenarios más favorables a los procesos de concertación han sido los espacios
distritales.

Estrategias

Para la consecución del objetivo, Calandria ha desarrollado e implementado cuatro
estrategias que contribuyen a la gobernabilidad democrática:

 Desarrollo de capacidades de los actores sociales y funcionarios públicos para la
formulación de agendas sociales e institucionalización de políticas públicas.

 Generación de espacios de concertación como mesas técnicas, plataformas, redes
de trabajo, entre otros, para consensuar políticas públicas de nivel local, regional y
nacional.

 Instrumentalización de las políticas públicas que centra su accionar en la parte más
técnica de la política pública (por ejemplo, en la formulación de los Proyecto de
Inversión Pública en Huancavelica); asimismo, en la participación de CALANDRIA en
los espacios nacionales como el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables y
el Consejo Consultivo de Radio y Televisión (CONCORTV).

 Fortalecimiento de los espacios de debate público que articula los tres niveles de
intervención (nacional, regional y local) y permite que los temas de la agenda social
trasciendan el territorio y cobren mayor relevancia, asimismo, que las políticas
nacionales lleguen a los espacios territoriales.

Pertinencia de las estrategias desarrolladas

 Los grupos metas perciben cambios en sus vidas que se refleja en la expresión de
sentirse “incluidos/as” en su territorio para aportar y vigilar las políticas públicas, lo
que da cuenta de mejores condiciones de vida.

 Las mujeres de las organizaciones sociales que han participado en la formulación
de las agendas sociales y en las iniciativas de vigilancia ciudadana, perciben que
han tenido la oportunidad de acceder a espacios públicos (mediáticos y eventos)
para exponer temas y propuestas; perciben que sin esta exposición hubieran
tenido menos chance de incidir en las autoridades.

 Así mismo, se observa que el proceso formativo y la puesta en práctica de las
habilidades adquiridas, logran el empoderamiento de los actores y ello redunda en
el fortalecimiento del tejido social.

 Las y los funcionarios y autoridades igualmente aprecian el trabajo realizado con
CALANDRIA, porque les permitió visibilizar en la esfera pública local la necesidad de
impulsar y e incidir para concretar políticas de igualdad de género. Perciben que sin
esta visibilidad pública las políticas públicas no son valoradas por la ciudadanía ni
las autoridades y no adquiere el peso político que se requiere para su
implementación.
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 Los periodistas señalan que han aprendido de los temas de igualdad de género y
cómo afecta la violencia de género en el desarrollo local.

Lo estratégico de vincular lo nacional con lo local

 La intervención territorial, que se cristaliza en los espacios de intervención
regional, provincial y local, está articula con la intervención nacional a través de la
estrategia de promoción del debate público mediático y la incidencia en las
políticas públicas de igualdad de género, logrando un mayor potencial de impacto
que favorece la gobernabilidad democrática.

 Se aprecia en el trabajo con el CONCORTV - que es un espacio adscrito al Ministerio
de Transportes y Comunicaciones en el cual confluyen actores de la sociedad civil,
empresa y Estado- que las estrategias implementadas con los periodistas a nivel
territorial (regional y local) se articulan con las iniciativas nacionales como los
concursos, a través de los cuales se logra incidir en la agenda mediática con la
finalidad de mejorar la calidad del tratamiento informativo y colocar temas y
actores de la agenda de políticas sociales de igualdad.

 En la línea de trabajo con la Red Nacional de Mujeres Autoridades del Perú
(RENAMA), igualmente se observa una articulación estratégica que retroalimenta y
potencia la intervención en todos los niveles. La apuesta es fortalecer a las mujeres
en el ejercicio de un cargo de autoridad regional y local para que influyan en
políticas públicas con enfoque de género y en la inclusión social de los sectores
más vulnerables.

 Las mujeres autoridades encuentran beneficios en la red de trabajo al ser un
espacio para compartir experiencias, para acceder a capacitaciones, hacer alianzas
con instituciones, formular una agenda común de necesidades de fortalecer la
participación política de las mujeres, todo lo cual no sería posible si solo fueran
redes territoriales sin alcance nacional.

 La RENAMA favorece la posibilidad de tener una agenda común, y nacional, e
impulsar reformas del sistema electoral a favor de la participación política de las
mujeres, en especial los temas de acoso político y de alternancia en las listas. Así, la
agenda territorial alcanza un nivel nacional porque los temas que afrontan las
mujeres autoridades son comunes, son estructurales a la sociedad.

Conclusiones y recomendaciones, síntesis de las más relevantes

1. CALANDRIA ha asumido y desarrollado un enfoque de Gobernabilidad Democrática
con un particular foco en los procesos comunicativos, tanto los que se desarrollan
entre actores organizados como los que apuntan a involucrar al conjunto de la
sociedad. Este enfoque establece tanto el terreno común con las demás
organizaciones del Consorcio como lo específico de su aporte: una visión integral de la
comunicación, la relación entre lo público y lo político como espacios de incidencia. El
Consorcio debe garantizar los intercambios que permitan que este aporte permee el
trabajo de las tres instituciones.
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2. El modelo de intervención que desarrolla Calandria tiene una racionalidad relevante
en el marco de fortalecer la gobernabilidad democrática y la construcción de
ciudadanía. Esta racionalidad se caracteriza por combina estrategias que tienden
puentes entre lo público y lo político para que los actores sociales logren ser
protagonistas visibilizando sus problemas y sus propuestas. El contexto de
debilitamiento del proceso de descentralización y de la institucionalidad de la
participación ciudadana plantea el desafío de apelar a otros marcos conceptuales
como son la modernización del Estado y la reforma del servicio civil. Dentro de esos
marcos conceptuales, el enfoque de Buen Gobierno y Gobierno Abierto encuentra más
acogida que el enfoque de la Gobernabilidad Democrática. Buscando puntos de
contacto entre ambos enfoques Calandria podría lograr un mayor impacto para sus
intervenciones multidimensionales.

3. La precaria sostenibilidad de las políticas públicas, debido a la crisis estructural de la
política en el país, requiere priorizar el seguimiento y acompañamiento a las iniciativas
de vigilancia ciudadana. Una sostenida exigencia de rendición de cuentas podría
garantizar mayor transparencia en la gestión de las políticas públicas, mantenerse
alertas y sostener los procesos de cambio. Iniciativas en esta perspectiva podrían
tener una legitimidad amplia en el contexto de creciente preocupación ciudadana por
los niveles de corrupción e impunidad.

4. Se requiere revisar e innovar en los procesos de capacitación y formación que
desarrolla CALANDRIA así como las demás instituciones del Consorcio. Las y los líderes
sociales, jóvenes y adultos, enfrentan escenarios más especializados, audiencias que
manejan más información, además de una cultura audiovisual extendida. Ello plantea
retos mayores para el ejercicio de liderazgos ciudadanos, por lo cual es necesario que
las competencias ciudadanas y de liderazgo que se promueven en los espacios
formativos sean más complejas en relación a las habilidades, conocimientos y
destrezas. Se sugiere establecer una malla de competencias ciudadanas y apostar por
reducir las brechas que mujeres y jóvenes –incluso periodistas, autoridades,
funcionarios- tiene para el ejercicio de su ciudadanía. CALANDRIA ha tenido
experiencias innovadoras de certificación de saberes a través de una institución de
educación superior. Esto hace a la oferta formativa más atractiva y favorece a las y los
beneficiarios.

5.  CALANDRIA ha producido y produce conocimiento en los terrenos en los que se ha
especializado. Se recomienda fortalecer la articulación en este terreno, producir más
conocimiento para conceptualizar los modelos de intervención que son muy ricos en el
desencadenamiento de procesos que se retroalimentan y que se impulsan desde
diferentes espacios y con diferentes actores.

6. La experiencia de articulación de diversos niveles de intervención, que se evidencia
con mayor claridad en la línea de trabajo con el RENAMA, debe generalizarse en la
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relación con otros actores, en particular en el trabajo con los periodistas y medios de
comunicación.

7. En base a diversas experiencias previas exitosas, CALANDRIA puede y debe aportar a
la renovación de organizaciones y liderazgos sociales por la vía de la incorporación de
los/las jóvenes y sus agendas.

5.3 Construyendo una Ciudad Inclusiva, Sostenible y Democrática, a cargo  de
ALTERNATIVA.

Al interior del Plan 2012-2016 del Consorcio, ALTERNATIVA asumió como Objetivo
Específico: Ciudadanos y ciudadanas, particularmente de los conos norte y sur de Lima
Metropolitana, así como de la región Piura y región Lima (Lima Provincias), utilizan
capacidades ampliadas para aumentar sus ingresos e igualdad de oportunidades para
el ejercicio de sus derechos sociales, económicos, culturales y ambientales.

Las estrategias desarrolladas para el cumplimiento de este objetivo, engloban un
conjunto de acciones basadas en los enfoques institucionales que se han ido
desarrollando en un proceso acumulativo de experiencias, de relaciones con los
diferentes actores, de respuestas a los contextos sociales y políticos, de alianzas y
apuestas por construir una sociedad inclusiva y democrática.

La reflexión de ALTERNATIVA sobre la relación entre territorio y desarrollo y su apuesta
por intervenir tanto a nivel distrital, inter-distrital, metropolitano, regional y nacional,
de manera conectada e integradora, nos señala también espacios de interacción de los
actores sociales para consensuar intereses comunes y actuar en los distintos niveles.
Esta actuación está dirigida a la construcción de propuestas para la incidencia pública
que recogen los aprendizajes directos de su intervención comunitaria o de base. Es en
esta dinámica que los procesos impulsados por ALTERNATIVA logran impactos
relevantes. Esta intervención integral, tiene en su esencia una apuesta clara por la
gestión pública descentralizada, como componente fundamental de la
institucionalidad democrática.

El camino para llevar a cabo estos procesos se apoya en algunas estrategias
transversales presentes en el desarrollo de sus intervenciones:

Desarrollo de capacidades, elemento presente en cada proyecto o intervención de
ALTERNATIVA. Se busca integrar, según sea el contexto y las demandas, acciones de
capacitación para emprendimientos, crédito, manejo de residuos, gestión municipal,
etc. De manera paralela también abarca el desarrollo de capacidades para identificar
problemas y mecanismos participativos en procesos de construcción de propuestas y
por ende contribuir al ejercicio de derechos ciudadanos. Un desafío en este campo es
la creatividad e innovación en las metodologías, temas e instrumentos, para no
duplicar esfuerzos.
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Formulación participativa de proyectos, estudios, diagnósticos y rutas de aprendizaje.
De esta manera se articula las iniciativas ciudadanas y el trabajo conjunto durante la
ejecución de las actividades. Esta forma de actuar tiene implicancias claras en términos
de sostenibilidad y apropiación de los procesos de cambio y/o mejora impulsados. Lo
encontramos, por ejemplo, en el programa de abastecimiento de agua en Ventanilla,
donde los comités vecinales impulsados por Alternativa, son los encargados de la
gestión y abastecimiento. También en los procesos de planificación de la gestión del
agua en Ica y Piura que incorporó a las organizaciones de regantes y a organizaciones
sociales.

Lectura actualizada del contexto económico y socio-político, así como de la
normatividad. Esto ha permitido el aprovechamiento de espacios y oportunidades
para visibilizar propuestas e incidir. Un ejemplo ha sido la COOP 20, donde se aportó a
la Estrategia Nacional del MINAM frente al Cambio Climático desde la perspectiva de
las ciudades. En términos legales se ha aportado a la  Ley sobre residuos
sólidos/MINAM, el Plan de Incentivos/MEF, la Campaña sobre el Buen Inicio del Año
Escolar/MINEDU, los programas de lucha contra la desnutrición infantil/MIDIS.

Establecimiento de alianzas y la participación en redes y colectivos. Esto permite
ampliar su accionar y contribuir a la sostenibilidad y eficacia de los resultados. Por la
calidad de sus aportes y su compromiso representantes de ALTERNATIVA participan a
nivel directivo en diversas instancias (COMUDENA, REMURPE, MCLCP metropolitana y
distrital) o convocados a formar parte de equipos técnicos y comités consultivos
(Presupuesto Participativo, Comisión de Desarrollo Económico de la Mancomunidad
Lima Norte).

Producción y gestión de conocimiento. A través de materiales informativos, la
sistematización de experiencias, investigaciones y estudios, lo que  contribuye tanto al
aprendizaje y reflexión interna, como al posicionamiento de la ONG en los diferentes
contextos.

Los principales hallazgos de la evaluación realizada son:

 Las estrategias para el cumplimiento del objetivo del proyecto han demostrado
eficacia y han permitido el avance de las acciones  propuestas. Se puede constatar
que las recomendaciones de la evaluación externa del Plan Estratégico 2009-2012,
para el desarrollo del proyecto, fueron puestas en práctica.

 ALTERNATIVA incidió con éxito en los tomadores de decisiones para incluir sus
propuestas en decretos y ordenanzas aprobados, en el marco de la apertura (2011-
2013) de la MML. Aun cuando el contexto no permitió su implementación a
cabalidad (en este marco debe medirse el nivel de avance logrado y las
limitaciones) hay un legado normativo importante, legitimado por el proceso
participativo que lo sustentó.

 Se ha fortalecido capacidades de organizaciones sociales y de funcionarios
municipales para fortalecer la Participación Ciudadana. Un ejemplo es el trabajo
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desarrollado para mejorar la práctica y el mecanismo de funcionamiento del
proceso del Presupuesto Participativo (PP). La sistematización del proceso del PP
2012-2015 (presentado en diciembre 2015) recoge aprendizajes que son relevantes
para el trabajo futuro en el tema.

 ALTERNATIVA ha contribuido a una gestión articulada e integradora de las
municipalidades con su propuesta de mancomunidades o áreas interdistritales, que
revitaliza la vocación institucional por la visión territorial y la descentralización
como marco de sus intervenciones.

 La transversalidad del enfoque de equidad de género se ejemplifica de manera
singular en el programa de crédito para emprendimientos que apoya a las mujeres
para el éxito en sus negocios y también aporta al conocimiento de sus derechos,
crecimiento como personas y su autonomía.

En función del Objetivo Especifico señalado, ALTERNATIVA formuló cuatro
indicadores:

1: Las condiciones de vida socio-económicas de 350,000 pobladores de Lima se
benefician de la implementación de 05 políticas (Régimen especial de Lima, sistema
de participación ciudadana, formalización del comercio popular, recuperación y
reaprovechamiento de residuos sólidos y un proyecto educativo metropolitano) de 02
mancomunidades (Lima Norte y Sur) con la participación ciudadana.

Hasta mediados del 2015, el cumplimiento es altamente satisfactorio, tal como se
muestra en el siguiente cuadro:

Metas indicador 1
(5 políticas y 350,0000 pobladores
beneficiados)

N° población
beneficiada
reportada por
Alternativa

N° políticas
implementadas
reportadas por
Alternativa

% de avances
de

cumplimiento

1 Régimen especial de Lima y
1 Sistema de participación ciudadana

320,809 (5) Ordenanzas
(2 )Decretos

90

1 Formalización de Comercio Popular 120,000 (1) Ordenanza 34
1 Recuperación y reaprovechamiento
de residuos sólidos

435,000 (2) Ordenanzas 124

1 Proyecto Educativo Metropolitano. 126,029 (1) Plan 36

Entre las Ordenanzas destacan las que tienen que ver con la implementación ión del
Régimen Especial, que es el tratamiento de Lima Ciudad de manera integral
diferenciado por sus áreas interdistritales. Así mismo la que aprueba el Plan de
Igualdad de Oportunidades. A estos dispositivos de suma el Decreto de Alcaldía que
institucionaliza los Lineamientos de participación ciudadana.

Indicador 2. Los gobiernos regionales de Piura y Lima (Lima Provincias) han
aprobado lineamientos concertados con la sociedad civil organizada para la
seguridad alimentaria y la gestión de cuencas frente al cambio climático.

En relación con este indicador el cumplimiento de metas ha llegado al 100% a
mediados del 2015:
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Metas Indicador
2

N° de
Lineamientos
aprobados

Reporte de cumplimiento de Alternativa % de avance
de

cumplimiento

Gobierno
Regional Lima

1 CANASTA CLAVE formulada por MML, Fed.
Comedores y comités de alimentos distrital.

100

Gobierno
Regional Lima

1 Plan de Ordenamiento Territorial de
Cuenca del Chillón aprobado por la MML

100

Gobierno
Regional Lima
Provincias

1 CANASTA CLAVE, Lima / Huaura, construida
en alianza con el programa Mundial de
Alimentos (PMA) y Gobierno Regional.

100

Gobierno
Regional de Piura

1 CANASTA CLAVE: Acuerdo entre el Sistema
Regional de Primera Infancia (SIREPI) y  la
estrategia de Seguridad Alimentaria de
Piura.

100

Gobierno
Regional de Piura

1 Plan de Gestión de Recursos Hídricos de la
cuenca Chira-Piura culminado y aprobado.

100

Gobierno
Regional de Piura

1 Propuesta  para la Administración de Área
de Conservación Salitral- Huarmaca.

100

El principal antecedente de este resultado es la sistematización y posicionamiento (en
2012) del enfoque y metodología de la Canasta CLAVE por parte de ALTENATIVA. Al
trabajo en Lima Metropolitana siguen intervenciones en la Región Lima y luego en
Piura. En 2014 se incide en la Ley de promoción de la Alimentación Saludable, a través
del debate de la propuesta  con participación de decisores políticos, especialistas,
funcionarios y organizaciones.

En cuanto a la gestión de cuencas, el antecedente histórico es la intervención de
ALTERNATIVA en la cuenca del Chillón. La intervención en Piura incluye políticas de:
Aprovechamiento Sostenible de Recursos Hídricos; la Calidad, institucionalidad y
cultura del agua; Vulnerabilidad y Riesgos; y Financiamiento.

Indicador 3: 1,000 mujeres han mejorado sus ingresos en 10% como mínimo al
acceder al crédito de Bancos Comunales, un tercio de los cuales han conformado
microempresas formales.100 mujeres comerciantes, 250 recicladores y 250 jóvenes
mejoran sus condiciones de trabajo, un tercio de los cuales han conformado
microempresas formales.

Metas Indicador 3 Avances reportados
por Alternativa

% de avances de
cumplimiento

1,000 mujeres han mejorado sus ingresos en 10%
como mínimo al acceder al crédito de Banco Comunal

1,400 140

250 recicladores mejoran sus condiciones de trabajo 220 88
250 jóvenes mejoran sus condiciones de trabajo, 1/3
de ellos han conformado micro empresas formales.

597 (capacitados)
487(emprendimientos)

238

Los avances en relación con este indicador son también altamente satisfactorios.
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Indicador 4: La situación de salud de 400 familias ha mejorado debido al acceso y
consumo de agua limpia (disminución significativa de enfermedades
gastrointestinales y de la mortalidad infantil, según estadísticas de las autoridades
locales de salud).

Metas indicador 2.4 Avances reportados por Alternativa % de avance de
cumplimiento

La situación de salud de 400 familias
ha mejorado debido al acceso y
consumo de agua limpia

346 familias 87.5

La evaluación no solo ha constatado el avance cuantitativo en este campo sino
cambios cualitativos en los hábitos de los pobladores, particularmente mujeres, y su
percepción de la importancia del saneamiento.

En resumen, a un año y medio del término del Proyecto, ALTERNATIVA camina a
cumplir  satisfactoriamente con los compromisos asumidos en términos de metas. De
hecho ya ha cumplido con las metas del indicador 2 y ha sobrepasado algunas metas
de los indicadores 1 y 3. La evaluación ha constatado cierta heterogeneidad en la
formulación de los indicadores. Algunos (caso del indicador 1) son más complejos e
incluyen resultados que están fuera del control de los actores directos del proyecto
(autoridades por ejemplo). Esto conlleva desafíos desiguales a los equipos que deben
reportar sus logros. Esto debe tenerse en cuenta para la construcción de indicadores
en el futuro.

Recomendaciones
Políticas de participación ciudadana e incidencia. Mantener la prioridad en este
campo, incluyendo la reactivación de los presupuestos participativos. Frente a la
situación creada por la actual gestión de la MML, que no muestra interés en la
implementación de las políticas de participación aprobadas, priorizar las áreas
interdistritales que pueden articular sociedad civil con sus municipalidades. Las
mancomunidades y otros espacios, como el Grupo Impulsor de Lima Norte (CODET),
las Mesas de Concertación (MCLCP) distrital/metropolitana son espacios grandes y
representativos para esta articulación. Incidir a favor de ordenanzas distritales para
aprobar instancias de participación locales y desde el espacio local incidir en el espacio
Metropolitano.

En el contexto de las elecciones nacionales evaluar que asuntos podrían ser
aprovechados para incidir para una gestión transparente y crear conciencia sobre las
ventajas de la participación, por ejemplo vinculando la vigilancia ciudadana con la
lucha contra la corrupción. Así mismo, desde una óptica democrática y de derechos,
encarar el problema de la inseguridad ciudadana que da origen a discursos y
posiciones autoritarias que afectan las relaciones entre los diferentes actores.

Modelo de gestión territorial con enfoque de conservación y diversificación
productiva. Dada la mayor presencia regional de ALTERNATIVA, profundizar en el
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concepto de territorialidad con una estrategia de integralidad, articulando las políticas
regionales con implementación local. Seguir desarrollando las relaciones “Ciudad -
Región”, así como las articulaciones de cuenca. La intervención en Piura es una
oportunidad de intervención integral, adaptando y enriqueciendo líneas de acción,
temas o metodologías previamente construidas.

Continuidad en Lima Norte. ALTERNATIVA está bien posicionada y es reconocida por
actores claves como municipalidades, organizaciones de la sociedad civil, entidades
estatales y universidades que actúan en ese espacio. Debe continuarse con el trabajo
priorizando espacios articuladores como la Mancomunidad. Las propuestas específicas
generadas e implementadas en este espacio pueden convertirse en aportes hacia Lima
Metropolitana, así como - en alianza con REMURPE, AMPE y ANGR - contribuir a la
agenda descentralista. “Lima Norte Ciudad de Futuro” podrá servir de modelo para el
desarrollo urbano en otras regiones del país.

Continuidad con diferentes actores. Buena parte de las áreas de ALTERNATIVA
trabajan con jóvenes. Se sugiere profundizar este trabajo a través de propuestas
innovadoras para el aprendizaje, apoyo para empleabilidad, emprendimientos
económicos sostenibles. Así mismo, apoyar a la plataforma de juventudes a nivel
distrital y metropolitano que busca fortalecer su dimensión ciudadana. Es un grupo
con alta demanda y poco atendido por otras instituciones.

El rol de intermediador en el dialogo entre comerciantes y recicladores con las
autoridades Municipales que asume ALTERNATIVA, es relevante para el mejoramiento
de sus condiciones de trabajo. Continuar promoviendo mesas de articulación entre los
diversos actores. El ahorro asociativo es una opción para apoyar este proceso,
acompañado de capacitación financiera y  seguimiento.

Agenda descentralista. La alianza ALTERNATIVA con REMURPE, AMPE y ANGR es clave
para fortalecer su opción por una gestión pública descentralizada. Es importante, sin
embargo, una reflexión sobre los enfoques compartidos y el actual contexto de
“estancamiento” del proceso de descentralización que previsiblemente continúe con
el próximo gobierno. Continuar aportando en los espacios de gestión descentralista,
no solo en la línea de servicios, sino en los procesos de incidencia en sus relaciones
con el Estado central. Mantener como temas de diálogo, incidencia y capacitación:
modernización del Estado (capacitación a técnicos municipales adaptadas a la nueva
normatividad), educación (escuelas sin violencia), seguridad alimentaria (canasta
clave), entre otras.

Enfoque de género. La transversalidad del enfoque de género no está claramente
presente o visibilizada en todas las intervenciones institucionales. Cabe mencionar que
existen esfuerzos institucionales por incorporar el enfoque de género en la gestión. Se
ha formulado y aprobado la Política de Género, existe una Comisión de Género y
existe un Plan de Implementación de la Política de Género, pero sería aconsejable
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incorporar indicadores específicos que den cuenta de la transversalidad del enfoque
de género en sus  programas más allá del área de Microfinanzas. Ello resulta más
urgente cuando el tema a de violencia entre adolescentes o hacia adolescentes tiene
un fuerte componente de estereotipos de género que refuerzan patrones violentos y
formas de relación entre géneros.

5.4 Participación Ciudadana para el Buen Gobierno de Lima Metropolitana, Proyecto
conjunto de FOVIDA,  CALANDRIA Y ALTERNATIVA.

Este proyecto conjunto asumió como Objetivo específico: El movimiento social de Lima
Metropolitana participa en la elaboración, concertación e implementación de una
política regional de participación ciudadana, garantizando la plena información de la
ciudadanía.

En función de dicho Objetivo se formularon tres indicadores:

Indicador 1. Una propuesta de política pública metropolitana sobre participación
ciudadana formulada participativamente está aprobada por el gobierno metropolitano
de Lima.

Indicador 2. Encuestas representativas demuestran que entre un 40y 60% de la
población mayor de 18 años está informada sobre esta propuesta y sobre sus derechos
y deberes ciudadanos elementales.

Indicador 3. Organizaciones de la sociedad civil ejercen vigilancia del cumplimiento de
la política pública de participación ciudadana.

En relación al primer indicador, el logro ha sido la promulgación, mediante el Decreto
de Alcaldía n° 17 (26 de diciembre del 2014), de los Lineamientos de Participación
Ciudadana de Lima Metropolitana.

En relación al tercer indicador, la Misión Evaluadora ha constatado que a diversos
niveles se ha mantenido la función de vigilancia social, a pesar del cambio de
conducción en la Municipalidad Metropolitana de Lima a partir de enero del 2015. A
pesar de la ausencia de voluntad política para implementar dichos lineamientos por
parte de las nuevas autoridades municipales, hasta mediados del 2015 la Asamblea
Metropolitana continuó funcionando, la convocatoria al Presupuesto Participativo
siguió abierta. Por otro lado, los lineamientos aprobados han sido utilizados por las
organizaciones sociales y las instituciones del Consorcio en espacios distritales e
interdistritales.

En cuanto al segundo indicador, es opinión de los evaluadores que debería
reformularse dado que los niveles de valoración de la participación que asume el
indicador tienen como supuesto que la propuesta está implementándose. Este no es el
caso con la nueva autoridad metropolitana.
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Estrategias desarrolladas para el logro del objetivo
El punto de partida para la elaboración de la propuesta fue la sistematización de las
experiencias previas de las tres instituciones integrantes del Consorcio en relación a la
promoción de la participación ciudadana a nivel de gobiernos locales y regionales,
especialmente en el ámbito de Lima Metropolitana. Las tres organizaciones vieron en
el triunfo de Susana Villarán en las elecciones para la Alcaldía de Lima Metropolitana
(noviembre de 2011) una oportunidad excepcional para ampliar y fortalecer los
mecanismos de participación ciudadana en la capital de la República.

Simultáneamente se desarrolló un “Estudio de Cultura Política y Participación
Ciudadana”. El diseño e implementación del estudio comprometió a las tres
instituciones, si bien Calandria tuvo un liderazgo del proceso. Según dicho estudio el
91.8% de la población consideraba importante la participación ciudadana en el
desarrollo de Lima Metropolitana, el 68.3% consideraba que la población sí está
preparada para participar de dichas decisiones de desarrollo y casi 30% considera que
asistir a reuniones públicas sirve para discutir los problemas de Lima Metropolitana.

Una tercer línea de acción fue la relación con los funcionarios de la MML a cargo del
tema participación ciudadana. La base del diálogo con ellos fue una propuesta de siete
lineamientos para la participación ciudadana en Lima Metropolitana. La relación en
este terreno fue compleja. Desde la Gerencia de Participación Vecinal se tenía otro
enfoque. Proponían poner como eje la articulación de diversos espacios de la
Municipalidad de Lima Metropolitana, para desde allí articular municipios distritales y
organizaciones sociales. Por otro lado, se consideraba que el modelo de participación
propuesto desde las ONG tenía un sesgo “corporativo” al priorizar la participación de
las organizaciones sociales existentes, a las que consideraban debilitadas y poco
representativas.

El curso contradictorio de la propuesta
A la diferencia de enfoques se sumó el contexto de asedio en el que se desenvolvía la
gestión de Susana Villarán y que tuvo su expresión máxima en el proceso revocatorio
que en la práctica tomó buena parte del 2012 y los primeros meses del 2013. Como
resultado del mismo la Alcaldesa perdió a la mayoría de sus regidores.

Tras el referéndum y la elección de nuevos regidores, y para poder elaborar una sola
propuesta que tome en cuenta los lineamientos del Consorcio así como la idea de
tener un sistema como se planteaba desde la MML, se contrató a un consultor
externo. Dicho consultor, a decir de miembros de la sociedad civil incluyendo el
Consorcio, demoró la elaboración de la propuesta presentando en más de una ocasión
básicamente el marco teórico sobre el que se debería trabajar la Participación
Ciudadana. Para la realización de los talleres de consulta sobre la propuesta se volvió a
las propuestas de las organizaciones de la sociedad civil, al interior de las cuales las
organizaciones del Consorcio tenían un claro liderazgo. El proceso de los talleres se
llevó a cabo en cuatro grandes espacios: Lima Sur, Norte, Centro y Este,  con amplia
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participación de organizaciones de la sociedad civil y de funcionarios y funcionarias de
los distritos de Lima Metropolitana, además del personal de la MML y personas del
Consorcio.

Consensuada la propuesta, esta tuvo que pasar por consultas legales internas y estuvo
sometida a las vacilaciones de autoridades y funcionarios en relación a si convenía y/o
era factible tratar de sacarla adelante como Ordenanza Municipal (lo que implicaba
que fuese votada en un Consejo en el que la Alcaldesa no tenía mayoría). La derrota
electoral de la Alcaldesa en las elecciones del 2014 dejó en sus manos el gesto –casi
simbólico- de promulgarla vía un Decreto de Alcaldía.

Más allá de su implementación o no a nivel Metropolitano en el actual período, los
resultados más valiosos de este proceso tienen que ver con la amplia movilización que
convocó la elaboración de la propuesta, por un lado; y la propuesta misma que queda
como una herramienta que puede ser utilizada en diversos espacios.

6  Valor agregado del Consorcio

En las entrevistas con los integrantes de los equipos de cada institución han sido muy
escasas las referencias al Consorcio, con excepción de los directores y personas
directamente involucradas en alguna de las actividades del “proyecto conjunto”. Esto
se explica a partir de algunas características del Plan vigente.

La estructura del Plan 2012-2016 combina Objetivos Específicos (y componentes con
sus indicadores respectivos) asignados a cada una de las instituciones con un Objetivo
Específico compartido por las tres instituciones y que se plasma en el componente
“Proyecto Conjunto”. Esta estructura no ha sido la más adecuada para hacer el
Consorcio una “asociación de mayor alcance programático”, tal como recomendaba la
anterior evaluación de medio término. De hecho, varios de las temas que podrían
haber sido tema de intercambios, aprendizajes, etc., han corrido en paralelo en cada
una de las instituciones y el “Proyecto Conjunto” ha sido un espacio limitado de
interacción, más que por voluntad de las instituciones por las dificultades en su
implementación como resultado del complejo proceso político que rodeó la gestión de
Susana Villarán.

Hubiese sido deseable, por razones de eficacia, identificar al interior de los
componentes asignados a cada una de las instituciones algún aspecto en el cual cada
organización liderase procesos de intercambios, aprendizajes y sistematización. Esto
hubiese significado no solo un valor añadido hacia dentro del Consorcio, sino desde el
Consorcio para el amplio espectro de organizaciones de la sociedad civil que trabajan
en temas como desarrollo territorial, micro crédito, acceso a mercados, democracia
participativa, comunicación estratégica, etc., asuntos en los cuales sin duda las
instituciones del Consorcio tienen un reconocido liderazgo.
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El Consorcio ha desarrollado iniciativas más allá del Plan 2012-2016. Se ejecutó de
manera conjunto un proyecto financiado por el Fondo Ítalo Peruano, el Proyecto “Por
una Vida Libre de Violencia en Adolescentes Escolares de Lima Metropolitana”. Lo que
revela que diversos actores de la cooperación para el desarrollo valoran positivamente
el que las ONG se asocien para programas y proyectos. Más allá de esta utilidad
práctica, el Consorcio, en caso sus integrantes decidan mantenerlo, puede y debe ser
un espacio de “mayor alcance programático” tal como ya recomendaba la anterior
evaluación.

7 Conclusiones y recomendaciones

7.1 Conclusiones

1. El proceso desarrollado por la Misión Evaluadora permite responder de manera
rotunda en un sentido afirmativo a la pregunta central de la evaluación.6 En cada uno
de los ámbitos de intervención se pueden identificar y cuantificar cambios positivos.
Estos cambios tienen que ver con mejoras económicas, sociales y políticas. Y sobre
todo con empoderamiento y ejercicio de derechos. En un contexto adverso en muchos
sentidos, las personas y organizaciones con las cuales han trabajo las instituciones han
desarrollado acciones de incidencia y vigilancia que han contribuido a la
democratización del país. Dadas las características de las intervenciones incluidas en el
Plan, la importancia del contexto económico y político ha sido y es muy alta, las
instituciones han demostrado que tienen capacidad de análisis y adaptación frente a
cambios en dicho contexto.

Tal como se detalla en cada uno de los documentos de evaluación de los componentes
del Plan, el logro cualitativo se expresa también en logros cuantitativos en relación con
cada uno de los indicadores incluidos en el Plan.

2. El Plan 2012-2016, tanto en su diseño como en su ejecución, revela una fuerte
continuidad con la historia de las tres instituciones, lo cual permite potenciar el capital
de experiencias y experticias construidas a lo largo de más de tres décadas de trabajo.
Tal como se detalla en la evaluación de cada institución, los ejes estratégicos del Plan
responden a los ejes históricos de trabajo de los integrantes del Consorcio.

3. Los supuestos del Plan en relación al contexto fueron adecuadamente identificados
y analizados al momento de formulación del mismo. En el curso de la implementación
del Plan se han producido modificaciones que han significado reajustes parciales y que
requieren ser evaluados con mayor profundidad tanto en función de la culminación de
este Plan durante el 2016 como en función de la elaboración del sub-siguiente Plan.

6 ¿Qué cambios vienen logrando FOVIDA, CALANDRIA, ALTERNATIVA para contribuir a que ciudadanos,
ciudadanas y productores rurales y urbanos, estén empoderadas/os y ejerciten sus derechos,
disponiendo de capacidades para el mejoramiento de su situación y la acción organizada para la
vigilancia e incidencia?
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4. Es opinión de la Misión que las potencialidades de lo que significa formar parte de
un Consorcio de organizaciones de la sociedad civil no han sido desarrolladas a
plenitud. El Consorcio ha cumplido satisfactoriamente con el objetivo inicialmente
asignado, así como ha ampliado su intervención más allá del Proyecto con Pan para el
Mundo, siendo particularmente relevante la experiencia en torno al proyecto
orientado hacia jóvenes y adolescentes financiado por el Fondo Ítalo Peruano. Así
mismo, garantizó el cumplimiento de los resultados propuestos para el proyecto
conjunto en relación con la Municipalidad Metropolitana de Lima, con las limitaciones
que impuso un contexto desfavorable. Sin embargo, la posibilidad de avanzar en una
gestión conjunta del conocimiento en torno a los temas estratégicos comunes no tuvo
avances sustantivos. De hecho, esta perspectiva no fue incluida al interior del Plan
2012-2016, y en ese sentido no afecta la evaluación altamente positiva de los logros de
este Plan, pero sí representa una limitación dada la existencia de recomendaciones en
ese sentido por parte de la Misión Evaluadora del plan anterior.

5. A pesar de la limitación señalada, la ejecución de los componentes del Plan no solo
deja  lecciones comunes sino que permite identificar algunos desafíos compartidos
hacia adelante, asuntos que deberían tener un lugar específico en términos de
actividades comunes y/o espacios de encuentro entre los equipos de las instituciones
que integran el Consorcio. Para culminar exitosamente con la implementación del Plan
2012-2016 y, sobre todo, acometer la tarea de diseñar un nuevo Plan Estratégico
quinquenal, se requiere extraer los principales aprendizajes programáticos que deja la
ejecución del Plan. Los principales:

5.1 Las instituciones del Consorcio tienen hoy una visión más rica y compleja del
enfoque territorial del desarrollo, así mismo han desarrollado experiencias diversas y
complementarias de plasmación de este enfoque. Particularmente se han reforzado las
interacciones entre las intervenciones que apuntan a fortalecer la Gobernabilidad
Democrática y las que se ubican en el eje de Dinamización de las Economías
Territoriales.

Lo ejecutado del Plan 2012-2016 ratifica la tesis de que el enfoque territorial del
desarrollo es el más adecuado para salir de la pobreza y alcanzar logros de bienestar y
ejercicio de derechos. Y que una efectiva descentralización del país da el mejor
escenario institucional para plasmar el enfoque territorial. La clave para avanzar en
esta perspectiva será vincular democratización participativa de la gestión pública con
logros de bienestar para la población. Un punto de partida para esto es que a pesar de
la intensa campaña en contra, se mantiene un respaldo mayoritario al proceso de
descentralización: “Una gran mayoría de la opinión pública en el Perú se define como
muy o algo a favor de ella (alrededor de 60% de los entrevistados). Cuando se pregunta
por el proceso de descentralización en curso, más de un 40% de las personas
entrevistadas dice que ha tenido un impacto muy favorable o favorable para nuestro
país” (Aragón, PUCP, 2013).
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5.2 Los integrantes del Consorcio y sus aliados han desarrollado intervenciones
económicas exitosas –sea con productores, comerciantes u otros sectores- a pesar del
contexto adverso que imponen las políticas neoliberales hegemónicas en el país. Sobre
esta base han formulado propuestas de políticas alternativas que han tenido limitada
viabilidad, justamente por la existencia de un contexto nacional adverso.

5.3 Los integrantes del Consorcio y los destinatarios/as de sus intervenciones han
promovido diversas prácticas democratizadoras, particularmente en el terreno de la
participación ciudadana, cuyos resultados se han visto limitados por el contexto de
crisis de la política que vive el país. Se ha hecho evidente la necesidad de un marco de
referencia político más amplio que apunte a encarar las causas estructurales de dicha
crisis y examinar el potencial de algunos nuevos espacios (ejemplo las
Mancomunidades) y algunas políticas públicas de modernización del estado que
podrían tener efectos democratizadores. También se ha hecho evidente la necesidad
de dialogar con otros enfoques de reforma del Estado.

5.4  Las experiencias acumuladas en los años de implementación del Plan, teniendo
como telón de fondo la rica experiencia histórica de cada una de las organizaciones,
lleva a señalar que la crisis de organización y representación no se reduce al ámbito de
la política sino que afecta también a la sociedad. Prima un fuerte individualismo que se
expresa en fragmentación de las organizaciones, mutuas desconfianzas, reducción de
la militancia/afiliación en las organizaciones tradicionales y precariedad en las
emergentes. Aparecen nuevas formas de sociabilidad pero desarticuladas entre sí y
con sus antecedentes históricos. Encarar esta situación es un reto de primera
importancia sobre el cual volveremos en las recomendaciones.

5.5 Las tres organizaciones han continuado desarrollando procesos de construcción de
capacidades incrementando su arsenal histórico al respecto. Hubiese sido deseable
una mayor coordinación en este terreno a fin de evitar duplicaciones y aprovechar al
máximo el óptimo de cada uno. En todos los casos los participantes en estos procesos
los han valorado positivamente no solo en relación con las habilidades específicas
desarrolladas sino también como espacios de afirmación y reconocimiento.

Hoy se tiene una visión más clara de las demandas de las/os destinatarias/os de las
actividades que suelen combinar instrumentos prácticos para la gestión con
propuestas políticas específicas. Se ha detectado un creciente interés por recibir
acreditación por la participación en estas actividades. En general, la propuesta
formativa de cada una de las instituciones sigue la lógica y el ciclo de los proyectos
específicos, tratando de articular al interior de cada proceso elementos diversos. Se
requiere reforzar la sistematicidad a partir de tener un diagnóstico más preciso de las
habilidades ciudadana existentes y las que se requieren; así mismo hay que recuperar
la visión de la “formación de líderes” que incluye no solo herramientas concretas sino
visiones de conjunto del país y la sociedad.
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5.6 En el esfuerzo por construir capacidades para la gestión democrática, las
organizaciones del Consorcio han desarrollado actividades con autoridades y
funcionarios. También aquí hubiese sido deseable una mayor coordinación dado que
existen capacidades diversas construidas previamente en las tres instituciones.

5.7 Durante el período de implementación del Plan se ha hecho evidente la
importancia que tiene para el logro y la sostenibilidad de las políticas públicas el
posicionamiento de los temas en la esfera pública. Esto es lo que denominamos
incidencia pública. Este posicionamiento requiere el desarrollo de capacidades
comunicacionales en los sujetos de los procesos de exigibilidad. Dadas las
características del país, estas capacidades deben definirse y construirse con un
enfoque intercultural. El Consorcio cuenta con una organización especializada en este
campo y que ha desarrollado experiencias significativas en el proceso de
implementación del Plan. Queda como desafío a futuro incorporar esta dimensión
comunicacional en todas las intervenciones del Consorcio.

5.8 Una estrategia presente en todos los componentes del Plan es la “incidencia
política”. Sin duda se han continuado obteniendo resultados positivos en este terreno.
A la vez se han experimentado diversas limitaciones de los procesos de incidencia que
tienen que ver con factores previamente señalados, particularmente la crisis del
sistema político.

La “incidencia política” requiere un conjunto de supuestos mínimos que no
necesariamente están presente en el país en los diversos niveles del régimen político.
Sin ánimo de ser exhaustivo se puede afirmar que conspiran contra el desarrollo
exitoso de los procesos de incidencia política: el peso de los poderes ocultos e
invisibles en la toma de decisiones en el estado; la alta rotación de los funcionarios –e
incluso las autoridades electas- en espacios regionales; la falta de voluntad política y
de recursos para transformar las normas aprobadas en políticas efectivas; los
“candados” del MEF sobre los presupuestos públicos; etc.

5.9 El período de tiempo transcurrido en lo que va de ejecución del Plan 2012-2016 ha
permitido a las organizaciones del Consorcio continuar avanzando en la incorporación
del enfoque de género tanto en su funcionamiento interno como en sus
intervenciones en la sociedad. Las tres instituciones cuentan con manuales al respecto.
Existe, a la vez, una saludable actitud autocrítica que reconoce limitaciones y errores a
corregir en este campo.

5.10  El Plan del Consorcio así como diversos documentos de cada una de las
organizaciones incluye una clara referencia a la importancia del cambio climático y sus
impactos. De hecho, se detecta una concreción de esta perspectiva en algunas de las
intervenciones de las instituciones. Pero se requiere una profundización mayor en el
tema así como un manejo más preciso de herramientas específicas para garantizar que
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este enfoque se plasme en políticas concretas de prevención, adaptación y/o
mitigación frente al cambio climático.

7.2  Recomendaciones

7.2.1 Para el plazo inmediato (primer semestre del 2015)
1.  Sistematizar los aprendizajes más importantes que resultan de la implementación
del Plan 2012-2016. Organizar jornadas interinstitucionales de sistematización de
experiencias y aprendizajes en torno a temas estratégicos. Se sugiere trabajar en torno
a temas comunes, por ejemplo: (i) los retos de la promoción de la pequeña producción
y el micro crédito en el nuevo contexto económico; (ii) las nuevas formas de
asociatividad y organización de los productores, comerciantes, etc.;  (iii) los cambios en
la sociedad peruana y las nuevas formas de organización y liderazgo; (iv) la
participación ciudadana en el contexto de la crisis de la política en el Perú de hoy,
alcances y límites de la incidencia política y pública.

2. Hacer un rápido balance de los impactos que los cambios identificados en la
situación económica del país podrían tener sobre los distintos programas y proyectos
institucionales a fin de adoptar los correctivos pertinentes.

3. Aprovechar la coyuntura electoral en sus dos momentos así como la coyuntura de la
transferencia del gobierno para desarrollar procesos de incidencia en torno a una
agenda que recoja y articule los principales temas de intervención de las instituciones
del Consorcio y sus aliados: descentralización y participación ciudadana; derechos de
las mujeres; impulso a la pequeña producción urbana y rural; fortalecimiento del micro
crédito; etc.

4. En el caso de Lima Metropolitana conformación de un grupo de trabajo con otros
actores sociales e institucionales dirigido a retomar la aplicación del Plan
Metropolitano  de Desarrollo Urbano al 2035, elaborado durante la anterior gestión
municipal.

5. Como parte de las actividades del Consorcio en el año de culminación del Plan 2012-
2016, promover al interior de este una evaluación de sus alcances y limitaciones como
insumo básico para la adopción de una decisión en torno a su continuidad o no.

7.2.2 Para el proceso de planificación estratégica post 2016
1. Sobre la base de la sistematización de lo acumulado, las instituciones del Consorcio
deben proponerse liderar la implementación del enfoque territorial del desarrollo en
escenarios concretos y, sobre esa base, construir y proponer una visión propia de
dicho enfoque. Esto implica manejar y enriquecer las propuestas teóricas al respecto,
intercambiar de manera sistemática los avances y garantizar un enfoque inter-
disciplinario y multi-actores. Para esto se requiere construir un espectro muy amplio
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de alianzas (desde la Academia hasta las organizaciones de base) y tener espacios para
sistematizar los avances: el Consorcio, en primer lugar; eventos como SEPIA u otros.

2. Actualizar la lectura del contexto con una visión de mediano-largo plazo. Poner
particular énfasis en el análisis de las perspectivas de la economía nacional y de las
economías regionales relacionándolas con el debate del modelo y alternativas que se
intensificará debido al contexto de la “desaceleración”. Así mismo, analizar la dinámica
de las relaciones de poder en el país, con particular atención a los poderes ocultos y
emergentes, tanto a nivel nacional como en los territorios de intervención.

3. Avanzar en un diagnóstico actualizado de la situación de la sociedad civil en el Perú,
de las organizaciones, sus formas de articulación y representación, de los liderazgos.
Identificar las demandas en términos de habilidades para el ejercicio ciudadano, la
participación democrática y la gestión pública. A partir de este diagnóstico revisar las
estrategias de trabajo con las organizaciones y en particular los procesos de
construcción de capacidades y de formación de nuevos líderes.

4. Reforzar y adecuar a las nuevas condiciones las intervenciones que apuntan a
fortalecer las capacidades productivas sea a través de cadenas de valor, acceso a
mercados y/o créditos. Vincular más y mejor los distintos tipos de intervenciones que
se tienen (por ejemplo productores rurales/urbanos y trabajadores de mercados).
Vincular fuertemente las experiencias concretas en el terreno de la economía
(productores, comerciantes, emprendedores jóvenes, etc.) con las propuestas de
desarrollo local/regional y con el debate que está abierto en torno al modelo
económico y la necesidad de reorientarlo. Se recomienda prestar especial atención al
asunto de los instrumentos necesarios para garantizar el acceso a mercados de los
productores con los cuales se trabaja.

5. Relanzar experiencias y propuestas de participación ciudadana a diversos niveles,
garantizando una fuerte vinculación entre participación y logros de bienestar. La
experiencia acumulada y las tendencias en curso apuntan a señalar que en el plazo
inmediato serán los escenarios locales y regionales los que ofrecen mejores
oportunidades para esto siempre y cuando se frene la política de recentralización en
curso. Frente a la crisis de la política, las instituciones del Consorcio deben aportar la
sistematización de sus mejores experiencias de participación ciudadana y democracia
participativa. Para reforzarlas deben dialogar con otros enfoques como los de “Buen
Gobierno” y “Gobierno Abierto”. Priorizar para esto los espacios “meso”:
Mancomunidades, Inter-distritales en Lima, Cuencas, etc. Se sugiere prestar particular
atención a la construcción de capacidades en líderes y organizaciones para la
formulación, gestión y vigilancia de proyectos de inversión.

6. A partir de lo señalado en la conclusión n° 5.8, se requiere una profunda revisión de
la concepción de “incidencia política”, sus componentes y plazos. Identificar los
blancos de incidencia y los temas que son de importancia estratégica para retomar el
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impulso descentralista y participativo en el país. Apuntar a romper los diversos
“candados” que el MEF ha establecido en términos de presupuestos y ejecución.

Recomendamos reforzar las relaciones entre las acciones de incidencia política e
incidencia pública, entendiendo esta como una herramienta de construcción de la
correlación social y política indispensable para que la incidencia política alcance sus
objetivos.

6. Incorporar de manera clara el componente comunicacional al quehacer institucional
y del Consorcio. Esto incluye las estrategias de visibilización de los diversos actores y
sus demandas, las estrategias argumentativas, el manejo de los espacios públicos, la
capacidad para la interlocución política, etc. Incorporar estrategias de comunicación
integral en todas y cada una de las intervenciones que se promuevan como parte del
Plan 2012-2016 y en general desde las instituciones integrantes del Consorcio. Asumir
un rol de liderazgo en la disputa ético-cultural.

7. Continuar desarrollando y compartir instrumentos y experiencias para la promoción
de la equidad de género al interior de las instituciones y en sus intervenciones.

8. Definir la continuidad y características del Consorcio. En el caso de que la decisión
sea afirmativa definir los temas programáticos que animarían flujos y actividades
interinstitucionales. Corresponde a las instituciones integrantes del Consorcio, en
diálogo con Pan Para el Mundo, tomar las decisiones que correspondan en relación a la
continuidad o no del Consorcio. En caso de optar por mantenerlo, este debe tener una
mayor articulación programática que sin poner en cuestión la autonomía de cada una
de las instituciones incluya herramientas compartidas y espacios comunes para el
mejor desarrollo de los temas que trabajan por igual las tres instituciones o los que
alguna de ellas puede poner a disposición de las otras dos.

9. Desarrollar intercambios en torno a diversificación de fuentes de financiamiento
apuntando a recoger y utilizar las experiencias más exitosas en ese campo en el país.
Construir e implementar planes de mediano y largo plazo de auto financiamiento
combinando la diversificación de fuentes con la promoción del voluntariado y la
filantropía en el país

10. Homogenizar el sistema de indicadores y monitoreo a partir de una clara definición
de sus componentes conceptuales y la diferenciación entre lo que es atribuible
directamente a la intervención institucional y aquello que resulta de la contribución
que la intervención hace al cambio deseado.


